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Erasmus+ Estudios (KA 131)

Erasmus+ Prácticas

Erasmus+ KA 171

Erasmus+ KA131 Internacional

Erasmus+

UPV- Santander

CRUE Sicue

Promoe



Erasmus+ (Europa)
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Características

• CONVOCATORIA: del 1 al 30 de noviembre

• Financiado por la Unión Europea (U.E.) 

• 2 a 12 meses (combinable con Prácticas)

• Publicación de convocatoria y destinos en AIRE  

• Método de adjudicación: SUBASTA
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• Ayuda según grupos de países por DESTINO (curso 2023/24):

Erasmus+ (Europa)

• Beneficiarios de beca MECD en el curso anterior
• Refugiados
• Discapacidad legal igual o superior al 33%
• Carnet de familia numerosa

Financiación

GRUPO PAÍSES CUANTÍA 
GENERAL

ESTUDIANTES 
CON MENOS 

OPORTUNIDADES

Grupo 1 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Noruega y Suecia (y Reino Unido y Suiza) 350 €/mes 600 €/mes

Grupo 2 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, 
Italia, Malta, Países Bajos y Portugal 300 €/mes 550 €/mes

Grupo 3
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 

Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, 
Macedonia del Norte, Rumanía, Serbia y Turquía

250 €/mes 500 €/mes

Estudiantes con menos oportunidades:
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– Ayudas de GVA (2023/24):

• Estudiantes con matrícula en universidades de la Comunitat Valenciana
• Sólo alumnos de grado
• Baremo basado en la media del expediente y la renta del año anterior
• La solicitud la hace directamente la UPV

Erasmus+ (Europa)

– Duración máxima de la ayuda: 9 meses

– Ayudas para 40-50 estudiantes

– Cuantías:
Grupo 1: 310 €/mes
Grupo 2: 260 €/mes
Grupo 3: 210 €/mes

Financiación

2023/24
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• Ser alumno de ETSID en el momento de la solicitud y estancia.

Erasmus+ (Europa)

• Grado: En el momento de incorporación a destino,

haber superado todas las asignaturas obligatorias de 1º y 2º

• Máster: Cursar, al menos, 30 créditos en ETSID (¡!)

• No haber aceptado plaza en otro programa para el mismo

periodo

• No haber renunciado en convocatorias anteriores a una plaza

de intercambio fuera de plazo sin justificación

Requisitos solicitud
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• Conocimiento de idioma de docencia (certificado oficial / pruebas

de idiomas en diciembre). Normalmente, MÍN. B1

Erasmus+ (Europa)

• Duración según acuerdo bilateral (ampliación/reducción)

• Cumplir exigencias y requisitos de destino (idioma, créditos

matriculables, prerrequisitos…)

Requisitos acceso a destino



Cumplimentación y presentación por AIRE 
(1 a 30 de noviembre de 2023)
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Erasmus+ (Europa)

- Documentación:

• Solicitud firmada y REGISTRADA electrónicamente (PIN)

• Expediente Grado/Máster o Grado cuando sean títulos obtenidos 

fuera de UPV con nota media ponderada en base 10

• Certificado idiomas (tabla CDL), certificado de bachillerato en lengua 

extranjera (incluso nativos)

• Constancia de Mentor en otra escuela/facultad UPV

Solicitudes
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• Media del expediente académico a 30 sept. 2023: 60%

Erasmus+ (Europa)

• Créditos superados/créditos totales (1º+2º obligatorias): 15%

• Nota del certificado oficial (todos los idiomas hasta 10 puntos): 20%
• Entrega certificados hasta 30 noviembre

• Pruebas Erasmus CDL de diciembre (solo alemán y francés) para destino, no mérito)

• Haber sido alumno Mentor (máx. 5 alumnos): 5%

Baremo
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Los alumnos que ya han participado en 

programas de intercambio anteriormente en el 

mismo ciclo pasan al final de la lista. Figurarán 

por orden de puntuación, pero tras los que nunca 

han sido alumnos de intercambio 

Erasmus+ (Europa)
Baremo
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• Previo estudio sistemático de destinos (listado por
titulaciones que se publicará en su momento)

(se podrá aportar certificado después del 30 de noviembre hasta 
la fecha que se indicará, aunque no modifica la puntuación)

Erasmus+ (Europa)

• Para cada titulación, lista por orden descendente
de puntuación

• Por orden, se elegirá destino según los idiomas 
que tenga acreditados 

Subasta
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Erasmus+ (Europa)

• Fecha tope entrega certificados de idioma para
valoración de méritos: 30 noviembre 2023

• Lista provisional de valoración de méritos
(baremo): 11 enero 2024 (aprox.)

• Alegaciones: del 12 al 26 enero 2024
• Publicación lista definitiva: 1 febrero 2024 (aprox.)

• Subasta: entre el 5 y el 9 de febrero 2024 (aprox.)

• Solicitudes: 1 al 30 de noviembre de 2023

Resumen de fechas clave
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www.opii.upv.es

Movilidad fuera de Europa

Intercambios fuera del área Erasmus

Santander PROMOE
Erasmus+ KA131 Internacional



SICUE (movilidad en España)
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SICUE:
Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 

Españoles

Movilidad dentro de España

Convocada por la CRUE (Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas)

CONVOCATORIA:

Enero-Febrero



• Haber superado un mínimo de 45 créditos en ETSID

• Estar matriculado en 30 créditos más 

• No haber obtenido anteriormente intercambio SICUE
en la misma Universidad ni durante el mismo curso
académico

Más detalles de la convocatoria en AIRE y en :
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Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII)
http://www.opii.upv.es

SICUE (movilidad en España)
Requisitos

http://www.opii.upv.es/


Erasmus+ Prácticas

17

• Gestionada desde la OPII

• Solicitud a través de AIRE

• Prácticas en empresas en cualquier país del mundo

• Duración: mínima de 2 meses y máxima de 12 meses (en la
convocatoria actual, entre 01/06/2023 y 30/09/2024)

• Bolsa económica: bolsa mensual + beca MEC



Erasmus+ Prácticas

• Ser estudiante de grado (de últimos cursos o TFG) en la UPV en 
el momento de comenzar la práctica o haber finalizado estudios 
en el curso inmediatamente anterior.

• Las prácticas son a jornada completa

• Reconocimiento: deben de tener OBLIGATORIAMENTE 
reconocimiento académico o mención en el expediente académico
(excepto titulados)
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Requisitos

www.opii.upv.es
Ver presentación informativa en 



Subdirección de Relaciones Internacionales

¡¡IMPORTANTÍSIMO!!
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IDIOMAS
Conocimiento avanzado de
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